ACTA NÚMERO DOS MIL NOVENTA:

--------------------------------------------------------------------------En la Ciudad de Salta, a los quince días del mes de Diciembre del año Dos mil ocho, siendo las veinte y treinta horas, en su Sede Social de Avda. Uruguay Nº 750 se reúne la Comisión Directiva de la Agrupación Tradicionalista de Salta “Gauchos de Güemes”, con la Presidencia a cargo del Esc. MARIANO COLL MÓNICO, la Secretaría a cargo del Sr. JORGE A. GIANELLA y los demás Miembros, Sres. Carlos Eduardo Trucco, Manuel Alfonso Carrizo, Jorge Cornejo Zambrano, Juan Ángel Figueroa, Adolfo José Rollari, Eufracina Torres, Jorge Virgilio Núñez y Ricardo Lira, quienes registran la asistencia en el Libro habilitado a tal fin. El Presidente declara abierta la sesión del día de la fecha, pasando acto seguido a considerar los siguientes asuntos: ---------------------------
1) El Sr. Presidente informa que en el día de la fecha, a las 19:00 horas, en el Regimiento 5º de Caballería “General Güemes”, participó del acto de cambio de Jefatura. Sobre el particular, manifiesta que Tcnl. Walter Ricardo Álvarez, fue reemplazado por el Tcnl. José Álvarez Escudero y que el Jefe saliente, agradeció al Sr. Presidente, al Sr. Secretario y a la Agrupación, la colaboración brindada durante su gestión, como así también, destacó la labor realizada por el Fortín El Tuscal de Velarde.-------------------------------------------------------------------------------------
2) El Sr. Presidente informa que, Considerando que según consta en el Acta Nº 2076, de fecha 01/09/08, en la que se decide que el Vocal ADOLFO JOSÉ ROLLARI, asista en representación de la Agrupación, el 26, 27 y 28/09/08, al 1º Congreso Latinoamericano de Podología Equina 2008, organizado por MUSTAD ARGENTINA S.A. llevado a cabo en la localidad de Pilar, provincia de Buenos Aires y habiéndose remitido una nota al Sr. Ministro de Gobierno, solicitando colaboración para patrocinar el referido evento y Visto que para su participación, el Sr. Tesorero de la Agrupación, Ing. CARLOS EDUARDO TRUCCO, otorgó en calidad de préstamo la suma de $ 2.500 para cubrir los gastos del referido evento y habiéndose obtenido hasta el momento un subsidio de $ 1.500, se resuelve reintegrar al Sr. Tesorero, la totalidad de lo aportado, e insistir ante las autoridades del Ministerio de Gobierno, para que otorguen un subsidio hasta cubrir la suma erogada.--------------------------------------------------------------------------------------------------
3) Por Secretaría se da lectura a la Cedula de Notificación remitida por el Secretario de Cultura de la Provincia de Salta, Sr. GREGORIA A. CARO FIGUEROA, Resolución Nº 490, en la que se RESUELVE: Declarar de Interés Cultural la participación de la Delegación que representará a nuestra provincia en el Festival de Doma y Folclore, a llevarse a cabo en la localidad de Jesús María, Córdoba, desde el 09 al 18 de Enero de 2009, dejando esclarecido que la presente Resolución no implicará ninguna erogación por parte de esa Institución.--  

4) Por Secretaría se da lectura al modelo de Convenio a realizar entre la Agrupación Tradicionalista de Salta Gauchos de Güemes e H.I.R.Pa.Ce., para realizar las Jornadas de Equinoterapia en el Predio de La Isla.--------------------------- 

5) Por Secretaría se da lectura a la invitación remitida por el Vocal JORGE VIRGILIO NÚÑEZ, en la que invita a la presentación de su libro “El Evangelizador Nuestro amigo el Cura Gaucho”, en homenaje al Rdo. NORMANDO JOAQUÍN REQUENA PÉREZ, a llevarse a cabo el Viernes 19/12/2008, a las 21:00 horas, en Lo de Andrés, calle Juan Carlos Dávalos esquina Gorriti, camino a la Quebrada de San Lorenzo, auspiciado por la Municipalidad de San Lorenzo, nuestra Institución y el Instituto Güemesiano de Salta.-------------------------------------------------------------
6) El Sr. Secretario informa que tomó contacto con el Sr. Director de Ceremonial y Protocolo de la Municipalidad de Salta, a fin de obtener apoyo para las actividades a llevarse a cabo el 08 de Febrero de 2009, con motivo de conmemorarse un nuevo aniversario del Natalicio del Gral. Martín Miguel de Güemes. Sobre el particular manifiesta que se obtuvo opinión favorable, por lo que se programará la Sucesión de Actos.------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------- Siendo las veintidós horas y no habiendo mas asuntos que considerar, se levanta la sesión del día de la fecha.------------------
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